
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez para resolver 

sobre la fijación de fecha para audiencia. Sin lugar a dar trámite a la objeción al 

juramento presentada por SANITAS EPS como quiera que en este asunto la parte 

demandante no se valió de tal tasación como prueba, dado que solo se están 

reclamando daños extrapatrimoniales.  Manizales 03 de febrero de 2023. 

 

Sírvase proveer.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: HUMBERTO ANTONIO VILLA SÁNCHEZ y OTROS 

DEMANDADOS: SANITAS EPS Y OTROS 

RADICADO:         170013103005-2021-00057-00 

 

Continuando con el trámite subsiguiente previsto para el presente proceso, se 

dispone señalar el día miércoles doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) a 

las nueve (9:00 a.m.) de la mañana, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 372 del C. G. del P., en la que se adelantarán las etapas de 

interrogatorio a las partes, fijación del litigio, control de legalidad, decreto de 

pruebas y practica de aquellas que puedan realizarse.  

 

Por encontrarlo procedente al tenor del parágrafo del artículo 372 del CGP se 

dispone desde ya decretar las pruebas solicitadas:  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 



 

DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la demanda, la subsanación  y al descorrer el traslado de las 

excepciones propuestas por los demandados. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio al representante legal de EPS SANITAS, al 

representante legal de Clínica Versalles y al médico Nikolas David Zuluaga 

Montes.  

 

En cuanto al interrogatorio de la propia parte demandante no se accede. 

 

TESTIMONIAL 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

AUGUSTO MEJIA  

EDWIN MARÍN NOGUERA 

JULIAN ANRIQUE VENAGAS ELJACH 

AUDREY NATHALIE FERRERIRA GONZALEZ 

MARGARITA MARIA ARANGO PINILLA 

HUGO EUGENIO LEÓN TORO 

VALENTINA SANNINT 

ALEJANDRO OROZCO 

ANDRES FELIPE GIRL RESTREPO 

RENE MONCADA PINEDA 

CESAR AUGUSTO GOMEZ FRANCO 

JENNIFER PAOLA MARTÍNEZ PARRA 

SEBASTIÁN TORO CHICA 

ÁNGELA MARÍA GALVIZ VALENCIA 

MANUEL ALEJANDRO VANEGAS LEÓN 

DANIELA GONZÁLEZ GIRALDO 

MILLAN MANUEL DARIO 



MARCO ANTONIO ACOSTA LÓPEZ 

MONICA M SIERRA LEBRUM 

DAVID ANDRÉS ARISTIZABAL RAMÍREZ 

NATALIA BRAVO TEJADA 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada en la 

prueba, al tenor del artículo 217 del CGP y también se advierte que la titular del 

Despacho cuenta con la facultad de limitar los testimonios cuando encuentre 

suficientemente esclarecidos los hechos materia del proceso. 

 

DICTAMEN PERICIAL 

 

En lo que atañe al dictamen pericial del Dr. SEBASTIAN FERNANDO NIÑO RAMÍREZ, 

se decreta como prueba y se surtirá su contradicción en audiencia a la que 

deberá concurrir el perito.  

 

Su comparecencia deberá procurarla la parte interesada en la prueba, al tenor 

del artículo 217 del CGP. 

 

 

PRUEBAS CLINICA OSPEDALE 

 

DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda y al formular el llamamiento en 

garantía. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio de parte a los demandantes 

 

No se accede al decreto de interrogatorio de parte del representante legal de 

SANITAS EPS y NIKOLAS DAVID ZULUAGA MORALES. 

 

TESTIMONIAL 



Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

AUGUSTO MEJIA (conjunto demandante) 

JENNIFER PAOLA RAYO PEREZ 

JULIAN ANRIQUE VANEGAS ELJACH (Conjunto demandante) 

DANIEL FELIPE MARIN SANCHEZ 

MARGARITA MARIA ARANGO PINILLA  

HUGO EUGENIO LEON TORO 

JHON JARIO RAMIREZ VERGARA 

ENRIQUE AUGUSTO RAMIREZ LATORRE 

EMIL ALBERTO AGUILERO PACHECO 

MAURICIO OSORIO CHICA 

ALEJANDRO OROZCO GIRALDO (conjunto demandante) 

AUDREY TRATHALIE FERRERIA GONZALES 

JENNIFER PAOLA MARTÍNEZ PARRA (conjunto demandante) 

ANDRES FELIPE GIL RESTREPO (conjunto demandante) 

ARMANDO FRANCO LINARES 

CESAR AUGUSTO GOMEZ FRANCO (conjunto demandante) 

 MILLAN MANUEL DARIO (conjunto demandante) 

ANGELA MARIA MEJIA LOPEZ 

MARCO ANTONIO ACOSTA LÓPEZ (conjunto demandante) 

MONICA M SIERRA LEBRUM (conjunto demandante) 

DAVID ANDRÉS ARISTIZABAL (conjunto demandante) 

MANUEL ALEJANDRO VANEGAS LEÓN (conjunto demandante) 

DANIELA GONZÁLEZ GIRALDO (conjunto demandante) 

SEBASTIÁN TORO CHICA (conjunto demandante) 

 

 En cuanto a Nikolas David Zuluaga Morales no se accede por ser parte 

demandada en el asunto. 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada en la 

prueba, al tenor del artículo 217 del CGP y también se advierte que la titular del 

Despacho cuenta con la facultad de limitar los testimonios cuando encuentre 

suficientemente esclarecidos los hechos materia del proceso. 

 

DICTAMEN PERICIAL 



 

En lo que atañe al dictamen pericial del Dr. FRANCISCO RAMON MARQUEZ 

OSORIO, se decreta como prueba y se surtirá su contradicción en audiencia a la 

que deberá concurrir el perito.  

 

Su comparecencia deberá procurarla la parte interesada en la prueba, al tenor 

del artículo 217 del CGP. 

 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN 

 

Se le permitirá interrogar al perito que rindió el dictamen presentado por la parte 

demandante. 

 

PRUEBAS SANITAS EPS 

 

DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda y al formular el llamamiento en 

garantía. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio de parte a los demandantes y al 

representante legal de Mapfre Seguros Generales  S.A. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

VALENTINA SANINT 

 

En cuanto a Nikolas David Zuluaga Morales no se accede por ser parte 

demandada en el asunto. 

 



La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada en la 

prueba, al tenor del artículo 217 del CGP y también se advierte que la titular del 

Despacho cuenta con la facultad de limitar los testimonios cuando encuentre 

suficientemente esclarecidos los hechos materia del proceso. 

 

DOCUMENTALES APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Dada la manifestación de oposición a las pruebas presentadas por la parte 

demandante y la aplicación de la reglado en el art. 186 del C.G.P., no esa dable 

citar a los autores porque no se indicaron cuales son los documentos privados 

sobre los que se pretende que su autor declare su autenticidad. 

 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN 

 

Se le permitirá interrogar al perito que rindió el dictamen presentado por la parte 

demandante. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

 

Las pólizas que solicita en esta oportunidad fueron allegadas con la contestación 

al llamamiento en garantía presentada por Mapfre Seguros Generales  S.A. 

 

PRUEBAS MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A 

 

DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda y la contestación al llamamiento 

en garantía. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio de parte a los demandantes. 

 

PRUEBAS ALLIANZ SEGUROS S.A 

 



DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda y al dar contestación al 

llamamiento en garantía. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio de parte a los demandantes. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMARRO 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada en la 

prueba, al tenor del artículo 217 del CGP y también se advierte que la titular del 

Despacho cuenta con la facultad de limitar los testimonios cuando encuentre 

suficientemente esclarecidos los hechos materia del proceso. 

 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN 

 

Se le permitirá interrogar al perito que rindió el dictamen presentado por la parte 

demandante. 

 

PRUEBAS NIKOLAS DAVID ZULUAGA MORALES 

 

DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio de parte a los demandantes. 



 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN 

 

Se le permitirá interrogar al perito que rindió el dictamen presentado por la parte 

demandante. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a dicha audiencia 

acarrea las consecuencias procesales de que habla el artículo arriba citado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 
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